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NORMAS PARA EL USO DE LAS TAQUILLAS
1. El uso de las taquillas conlleva la aceptación de todas las condiciones establecidas para ello. El incumplimiento de estas condiciones, el retraso en la devolución o la pérdida de las llaves, implica la prohibición del uso del Servicio de Préstamo. A partir de las 20.00h, del día del préstamo, se sancionará con 2 días, por cada día de retraso.
2. La biblioteca de Ciencias no se responsabiliza de los objetos depositados 
     en las taquillas. Se recomienda no depositar objetos de valor en las     
mismas.

3. Para utilizar las taquillas será necesario tener el carné universitario.
4. El horario para el uso de las taquillas es de 9:00 a 20:00. Los objetos  personales que permanezcan en ellas podrán ser retirados por el personal de la biblioteca
5. El usuario se responsabiliza de devolver la llave en el mostrador de préstamo al final de cada jornada.
6. Los usuarios son responsables del buen estado de las taquillas. No pueden pegarse adhesivos ni pintar en ellas.
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